
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Radicado 05 001 31 10 001 2022 00218 00 

 
En atención al memorial que antecede, SE ACCEDE a lo solicitado, por 

lo tanto, téngase como dirección para notificaciones del 

demandado, en la urbanización Nuevo Milenio, ubicada en la av.40 

No. 51-110, en la ciudad de Bello- Ant. La cual deberá hacerse en los 

términos de la ley 2213 de 2022 y en lo que no regule, según Lo 

dispuesto por el CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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